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DIARIO OfICIAL
DEL

MI~lISTERIO DE LA GUERRA

. DECRETOS

(De la Gaceta núm. 176.)

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TOllus

PARTE OFICIAL productos destinaldos a un país que
tenga establecido contingente a su im
portación, se s-1l'hor<iinarán a las. ne
cesidades derivadas de la corre&pon
diente regula.ciÓn interior. ex.pidiéndo
se los corresyoDdientes documentos,
con las garantias técnicas v por los
fUlllCionarios cO!l1Petentes, dentro de
los' límites qtU: para tal regulación
establezca la Direcci6n general de
Comercio y Política Arancelaria.

,Art. 4.° Para la mayor eficacia de
las medidas que emanen del Minis
terio de Industria y Comercio, en re
laci6n con las funciones de regulación
de las exportaciones. inspección y vi
gilan-eia de las mismas y exigencia de
con<1iciones mínimas para el envío de
productos nacionales al .:xtranjero
colaborarán con los órganos .propio~
de di·cho Ministerio, de un modo per
manente o temporú, y de acuerdo con
las normas que para c:aJda caso se dic
ten a pro¡¡>uesta de la Dirección gene
ral de Comercio y Polltica Aral1'Cela
ria, los organismos competentes de
otros D>elpartalmentos ministeriales, ta
les como las Secciones Agronómicas
provincia'les, las Inspeccione~ Pecua
rias de puertos y fro.nteras, las Ad
ministraciones de Aduanas, :as Co
misarías e Intervenciones del Estado
en los ferrocarriles, etoétera.

En los casos en .que se requiera el
con-eurso de los organismos citados
las disposiciones de carácter generai
a que dobe ajustarse el servicio serán
com.unitadas a través del Centro di
~e7t!vo a que corr~SIPonidan, sin per
JUICIO de que la Direcci6n general de
Comercio y PoLitica Aran;celaria pue
da transmitir directamente a los mis
mos las instrucciones o ac1aracioJloes
complellJ1entarias Que requiera la bue
na \l1aJn:ha del1 ser:vicio, 4as cuales ,se
rán trasladadas simultáneamente a la
res,pectiva Dirección general.

. Art. S." Quedan derogadas o mo
dIficadas c u a n t a s· disIPosi·ciones se
opongan a lo dispuesto en el presente
decreto. ,

. Dado en .Madrid a veintiJd6s de iu
nlO de mil novecientos treinta y cua-'
tro.

NlCETO ALCALA-ZAMO':RA' y TORUS

El Pre.ldente del Con.eSo ele Mililitro.,
RICARDO SAMPEa I:sÁi:tEZ

(De la Gaceta núm. 175.)

ll:I Pre.idente del CoueJo de JoIlu1ItroI.
RIC.~RDO SAMPER IBÁÑEZ

Presidencia del Consejo
de Ministros

La creciente co.ll1lPlejidad de las re
,ladones comercíales interna.cionales,
consecuencia de la política restrictiva
a?OJltada por todos los países, se ma
nIfiesta eFrx'cialilnen.te en los requisi
tos exigidM por las diversas naciones
para la introducción de productos ex
tranjeros; requisito que unas veces
henen carácter sanitario y otras ca·
.ricter -comercial, siendo preciso, en
~~terminac\a, ocasion·es. conjugar de-

idllllnoen,te documentos de una y otra
fndole, y ,ohre todo, delimitar con
claridad 1(1.5 órganos de la Adminis
~rad6n pública es-paftola, a los que
Inc~be de un modo es,pecial la ex
Peq\lCión de tales documentos.

A esto tiende el ¡presente decreto,
que re~ogiendo las lecciones de :la ex-
periertcia comercial de los últimos
años, detel1lJlina la competencia que
a cada Departamento ministerial cú
rrespoooe en las disyosiciones que
condicionan la exportación, seQaran
do debidamente la fundón sanitaria,
atribuída a los servidos técnicos com
petentes del Ministerio de Agricultu
ra, de la función co.mef'Cial de regu-

,Consideran.do innecesario prorrogar lación, vinculada en la Dirección ge
por má:> tiemlPo el estado de alarma neral de Comercio y Politica Arance
que se declaró en 25 de abril úitimo, laria del Ministerio de Industria y Co
pero resultando conveniente mantener mercio, ar,monizando ambas cua.ndo
todavía en vigor algunas de las medio así lo requieran la·s neces~dades de
das extraol"dinarjas que estab:ece la nuestro tráfico exterior y procurando
ley de Orden público, la más estrecha colabora.ci6n de los

Vengo en disponer, de conformidad distintos Centros u organiS4ll.os que
con el Con,ejo de Ministros y a pro- en una u otra fonma. intervienen en
puesta de su Presidente: aquél.

Artículo l." Se declara t'~rtninado En virtud de lo expuesto, de acuer-
el estaodo de alarma que con arreglo do con el Consejo de Miinistros y a
al artkulo 34 de la ley de 28 de julio propuesta de su Presidente,
de J9J3 fué dec1araodo en 25 de abril i Vengo en decretar lo siguiente:

. y prorrogado en 25 de mayo últimos. Artículo].... Las funciones de re-
Art. 2." Se declara en todo el te- gulaci6n de las exportadones, inS()ec

rritorio naciOllal, incluso en las Zo- ción y vitgilancia -de las mismas, fi
nas de soberanía, el estado de preven- jación de calida-des de los distintos
ci6n a que se refiere el artículo 20 productos enviados al extranjero, ca
de la expresada ley de Orden públko. racterístÍ<Cas de los envases y cuanto

Dado en Madrid a veinticuatro de tienda a detel1lJlinar las condiciones
junio de mil novecientos treinta y requerklas para el envio de mercan
cuatro. cías iooígen·as al exterior, correSiPon

den a la competencia del Ministerio
de Industria y Comercio, que las ejer
cerá por medio de la Dirección ge
neral de Comercio y Políti.ca Arance
laria, a la que está atribuído el del>
envolvimien to de la política comer
cial y arancelaria, de acuer.do con lo
disiPuesto en el decreto de la Presi-
dencia del Consejo de Ministros de
15 de noviembre de 1933.

Art. 2.° Las funciones de índole
sanitaria, tales corno la ex;pedici6n de
certificados fitopatol6gicos y certifi
cados de san.jdad de productos ani
males, ~orrespon.derán a la competen
cia <lel Ministerio de Agricultura, que
las ejercerá por mediación de los ser
vicios técn,icos dependientes de las
D~recciones generales de Agricultura
y Ganaderla e Industrias Pecuarias,
con 3Jr~o a la:s no·rmas estabi1ecidas
por dicho De,partamento.

Art. 3." Las fUlllCiones de lneole
sanitaria, a que se refiere el artIculo
anterior, ~uando deban reflejarse en
documen.tos que han de acom¡pafiar a



artifi-

C).-Ca[¡(cs cl<'ct"icos

V.-ALli~IBRADO POR GAS
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B).-Elo:ctrópica

-...
tímetroo, amperímetros y watímetros).

49.-Instrumentos de medida eléc:
trica ~e precisión a;peri6dicos regis
tradores (voltimetros, amperímetros '1
watÍb1etros).

50.-Voltímetros electrostáticos.
5I.-Indica'<iores de corrie:lle máxi

ma y de cortocircuito registradores.
52.-Aparatos de medidas ,p:i~a en

sayos de aislamientos y capacidad de
redes de distribución. .

53.-Aparatos eléctricos para medi
das de temperatura.

54.-Aparatos ele'Ctromagnetos y
ópticos de medida y ~us accesorios,
con destino a Laboratorios y Gabi
netes de Ensayos.

55.---ililectrodinamómetros.

60.-Rcctific."Ldore; de V'14lOr de mer
curio.

6I.-tEkctrol11otnrc~· de tipo estpeeial,
que vayan directamente aC<lf¡)lados a má
quinas y a herramientas.

62.-J\hXlratos y accesc·ri0S de alum
brado ¡por gas para codhcSo y ferroca
rriles.

63·-Deocensores.
(4.-SaCC5 de salvamento.
65..-A¡pa,ratos de respiración

cia!1.

metales
D).-Jfateria( !,ara il1stall1<'Íol1es do: allllll-

lJ.rado

57.-Cables sllhnnrino3.
valJor Y sS..-cables ce acero Clll&>: 'm.aclo pa-

ra la ("lectrifi,ación de Yias férreas.

A).-Aparatos de 1lUdida.

llV......M...TERIAL :tLE(''TRICO

26 de junio de 1934

B).-Otros metaJu y aJtaciolfflS

17. Magnesio metal en barras.
18.-Planchas de cinc, químicamen

te .puro, para litografías.
19.-Estaño en panes.
:2o.-Niquel en panes, cubos, bolas,

plan{;has, hilos o tubos.
2I.-Platino en plan{;has, hiio3 o tu

bos.
:n.-Tubos de latón o de cobre es

tirado y soldura, cuyo diámetro ex
terior exceda de 120 miHmetros.

23.-Planchas de cobre p3.ra hoga
res de ancho su.perior a 2.46') milí
metros.

24·-,soldadu:a de plata -en chapas.

1II.~IAQnNAs ~OTORAS OPERADORAS y

APARATOS EN GENERAL

25.---'Motores de gas, cuya ;le·tencia 56.-Prcyectores e~éctricos y sus ac-
exceda de 300 caballos. cesorios. excepto los carbones.

26.-Gasógenos 'Para motores de
más de 200 caballos por unidad.

27.-....¿Iáquinas hidráulicas de re
machar.

28.-~!artill05, pilones de
neumáticos.

.2l).-Hilcras para estirar
laminados.

"D.-Hornos, muAas para el trata
micnto técnico de Jos acero.; y criso-
lrs dc 1)!ombagina y de cuarzo 59.-I.;'11111J¡;lraS <k arco \·olt.aico, e,;-

3.l.-lIornos eléctricos de acero pa- e<'>ptuando l\.;~ carbones.
ra el tcmple, recocido y fusión de
m~talcs. excc¡pto los electrodos de li).-llfaqllilldria y a!,ar<l!ns !,ara CI'Il-
car>bón. trll(es y fíll,'IlS

¿l.-Sondas rotatorias al diamante
y aparatos de sondeos, de movimiento
mecánico.

.1'3.-M;áquinas y aparatos para en
sayos de materiales.

J4·-Cilindros eS'carcha'<lores para
la fabricación tle moneda.

35.-Cortadores mecánicos, :lutomá
ticos de cos-pelcs, para acuñación.

¿6._M,á,quinas de tortulá y demás
auxiliares para acuñación de moneda.

37·-111áquinas especiales para ela-
boración del tabaco. VI.-MATF:RIAL PARA El. SERVICIO 'DE

38.-1Máquinas de imprimir, planas INCENDIOS y SALVA~mN'I'O
y rotativas.

,39.-41áquinas de com¡poner para
imprenta.

4o.-IM¡áquinas para fotograbados,
fototipia y litografia.

41,-41á'quinas 'de am.pliar y reducir
grabados. VliI.-AR~IAMENTo y MATERIAL PAR,\

42.-Má'quinas y perforadores para usos MILITARES, NAVALES Y AERONAU-
correSiPondelllcia Y artes gráficas y sus' TlCOS
accesorios. . 66.--HornQs de ,gas para ell recocido

43.-iMáqumas de. sellar y de can- de d~. y cascos. de cartuchos.
celar corre~oll'dencla.. 67.-Maquinaria ,para. barrenar tubos
44.~M~á.qumas para fab~lcar y ex- y manguitiols y para el raya<1o de cafio

pender ,'bllletes en las taqUIllas. de fe- nes, prensas y ma1"tillos. pa¡ra embuti-
r¡ocarrll. ci6n y forja de art¡'¡¡erla.

'4S.-A'paratos registradores de ve· 68.-Alt>aratlo3 ele correoci611, preóic-
locidadpara locomotoras; piezas 'de ci6n y mando para el tiro y 'los· de 6q>tí
repuesto para. los mismos y aparatos ca y te'~mctrla., excepto las conexiones
registraidores de velocida<l en las vlas. anteriores. (Real orclen de 29 de marzO

46.......Pir6metros para locomotoras, de 1930.)
47._Máquinas cosechadoras, 69.-Cronóg'rafos, veloclímctros, apa"

ra-tloi de caídoa y análogos die usos ba
lísticos.

7O.--tAlparatos ¡para medir Ia., ~rac

terÍ3tic.&lS de 10'50 eX/Ptlosiyos.
7I.-Ebqplosores.

48.-Instrumentos de medida eléc- 7:¡.-Ao;JaratoSl prod.Uldtores- de humos "
tri·ca de precisi6n a.periódicos (vol- y nieblas.

A proopuesta del 1(inistro de Indus
tria y Comercio y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprucb:l la ad

junta relación de artículos o produc
tos, para los que se admite la concu
rrencia extranjera durante el corriente
año en las adquisiciones que se rea
licen por el Estado, organismos ofi
ciales (centrales, lJrovinciales y mu
nicipales), Em.presas conce3ionarias
de servicios y obras públicas y enti
da-des protegidas, de confor::nidad con
lo ordenaldo en la ley de P:,otección
a la producción nadonal de 14 de fe
brero de 1907.

Dado en ~Iadrid a veintidós de ju
nio de mil novecientos treint:i y cua
tro.

El Ministro de ludustria
y Comercio,

\' ICENTE 1R,\:-iZO EXGl'ITA

Rdari,í" de (os artículos o !'rodu¡'fos
!,ara In.' qlle se admite ((1 co"cllrrl'uci"
eXI""",i•.,.,, d,,. ""t,' rl tilia 1()3-l eJI las
o,{qllisiriol¡"S '1111' St" .,.ea(iNII flor el
l:.oado. C<tr/'oracio,,~s {O(<I(I'S, J:m
,prNas co"....si(lll(lrias do: servicios prí
Mitos .\. I'"tido,{.·s pro/¡·.lJidas, (011 arr,'
.,¡fo a lo clis!,tu:sto I'I~ la lt'y dI' 1.1 d.'
febr.-ro de 1907.

Lo~ interes;J<los, en sus reclamacio
nes, habrfm de demostrar su condi
ción de productor nacional, con suje:
c¡<'In a lo (li;;.pue~to en el rt'glamento
para la aplicación de la ley de 14 de
febrero de H)07 y demás disposiciones
en vigor.

l.-PROD¡;CTO~ NATURALF.S

J .-').{aderas exóticas.
2.-Semillas de ¡plantas forrajeras.
3.-,Carbón 'COIl destino a la nave-

gación de altura de los buques de
guerra.

4.-,Goma arábi,ga en terrón.
5.-Goma copal.
6.-Nitrato de sosa de Chile.
7....:....AIgodón en bruto de fibra corta.

NICETO ALCALA-ZA."ORA y TORRES

....
Ministerio de Industria

y Comercio

Il.-PRorlUCTOS METALURGlCOS .

A).-Hicrros :v (Juros

8.-Ferroaleadones, excepto las de
ferr()lJTlanganeso y ferrosiUceo.

9.-Accros dulces o hierros perfila
dos, en doble T, galvanizados o no,
dc más de 600 millhnetros· de altura.

(lo.-Idem íd. íd. en U, de más de
600 milfmetros de lado mayor.

1l.-Idcll1 íd. kl., en M, de más de
3:>0 milímetros de .lado mayor.

12.-Idcln'l Id. íd., en T, de mb de
300 milúmetros de lado mayor.

13·-Amarras ¡para sujeción de vIas.
14.-Anclas forjadas ~ara buques de

peso sUlPcrior a lOO toneladas.
I5.-Hogares de hier.ro o acero on

dulado, para calderas.
I6.-Acero cOl!11primido para cami

sas de cilindros de mwquinas marinas.
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XII l.-PRoDUCTOS QUUlICOS

XI.-.M'EDlClNA y SANIDAD

A).-P,·odllctos industria IN. jar7llG.,éllfi
cos, qllímicoorgállicos y de laboratorio.

I73.-Reactivos químicOS', oCXl:Oj)to los
ácidos nítrico, sulfúrico,' clorhídrico y
amoníaoo.

I74.-Productos químicoorganicos, ex
cepto el toluoF, fornJl:),] , prooUICtos ter
¡pénicas, éter sulfúrico y ~lo1 wso
luto.

17S.-'Fósforo vivo y amorfo.
1';6.-Nitrato potásico.
I77.-Sodio.
17S.-Anhidrido arsenioso.
179.-Colores en polvo para tintas cal-

cográficas.
180.-Desinfectantes. químicOtS. a ex

ce.pción del sulfato CÚltJrico, sulfato fe
.rroso, fendl y sus l>imi1ares derivados
de la hulla, agua o~igenada" hi11OrdlO
rito de sosa y de ca'l, anhídrido ;.uJilll'"
,ro.110 y á1C,Mo cianhídrico.

B).-Produdos farmacéuticos qllímJcfJ.-
,orgán4cos

lSr.-Arseniato de hierro.
IS2.-Aci<k> fOSlf6rico y cr6mko.
183.-Bicr<>m3itro ¡potásldo.
I8+-Bromuro s&J,ioo, am6nioo, potá-

sico y estr6ncico.
l8S.-Carbollalt0\9 de amooio (sesqui),

de litio, de poIta.sio, de dnc y die mall
gane!lO.

186.-Clororo am6nioo.
I87..-cIol"hidrofosfato de cal.
I88......JE:stafto en barras. .
I89......$0\9fato aMioo puro y tnlIigne

sio.
19Q.-lHidórato tl6d'ioo ~ro. ,
I9I.-a,i¡pof.oofitos s6idico, cando, po

tálsioo y de hierro.
I93---'HÍI¡>ClWl~ito doib1e de oro y so

dio.
.I93.-Yoduro potásico, plúmbioo, cirl-

I6¡.-LáJ:nu>aras e'Slpeeiales' ?ara Íarcs
y sus accesorios y recambios.

I68.r-Canillas para l~aras de in
candescencia.

lÓ9.-Crista'les para 'linternas de fa
ros.

I70.-C~ilI03 es;peciales para faros.
17r.-Depoósitos OS'Ci':antes de petróleo

para faros.
172.-Boyas es¡peciales sonoras y 1'1

ruinosas.

163.-Aparatos ópticos medicaJes.
Ió4.-11lSItn.imefltos de cirugía ocular,

tranqueomeotría e intubación.
Ió5·-Kenotron~. (Vá'lvttla5 eléctri-

cas.) ,
166.--lFantomas de parafina y tub'JS

emisores de electrones para Rzyos X.

l60.-A4>aratos esteriiizadQre19 de <::Ir-
~soonwmnadM. . •
I6I.~atQ9 de materw y ensayo

de análisi:s para laboratorio de histo'lo
g.ía, bidlogía. y bactereologia, excepto
las estufas de culttivo.

I6:l.-Maquinas de absorción para la
limlpíeza de habitaciones. ,

(j.-.'tparatos y matL'rial dl! fotografía
y fotogYall/lct-ría

139.-:\ [>arat05 fotográficos.
140.-:\¡)'lratos ¡para la transformación

de fotogra fías.
14I.-Pa,pel fotográfico 'para positivas

y anTt>liaciones fotogramlétricas.
l+l.-PeHculas y opolacas ,para traba-

jos fotog ramét ricos. .
l'4'3.-Máquinas automáticas tIradoras

de 'POsitivas y secadoras.
I44.-ArniP'liadoras fotogramétricas..•
14S.-!Má~uinas IJ:>ilra le r~rooUCClOn

fotográfica de planos.
146.-Elspectrorometros.
147.-..;ESlpCct6grafos.
148.-Sensi¡Ólmetros.
149r--Pirómetros.
1SO.--Qpacímetros.
l'51.-Estereósco¡pos.
1$2.-MicrofotÓffietros.
). S3.-.Dcnsógrafos y demás .~ateri?.'1

de laOOra.torio ¡para Ilas medioll1as y
¡>ruebas de los objetivos, obbu;ador:s,
cámaras fotográficaJS, placas, IpehCUl1as y
{)a\pCll para fotogrametría. .

1'54.-Ax:cesorios y ~ecamblOS para
aparMos de fotogrametna.

IX.--MATERIALES y EFECTOS PARA LA
CONSTllUCClON

ISS.-Mármol ~ Iotlclia ,para escultu-
ras. . . . '1

I,56..-lPritmas Y seItU~l3ma.& ~ra I '11-
minax:iones de dependencIas s~erránea,s.

IS7.-ffil()seta't, ra.diant~ para losados.
IsS.--Hierro& ÓClCOraido& ~ra. utam

paci6n.

X.-APARA'I'OS y MATERIAL PARA SERVI
CIOS DE HlotENl!: y sANEAMIENTO

1S9.-Al1>arato& .lPll-r!- la detpurac~6n
biológica de aguas resld''I134es.

u6.-Ecuatoriales y cÍreu10s meridia-
nos.

I I7.-.Anteojos meridianos.
n8.-4dem de pa,w.
I'Ig.-'Cron6grafos.
I:.lO.-Péndulos eléctricos.
IlaI .......Péndulios para determinar la

fuerza de gravedad.
I22.-5ismorneltrógrafos.
I23·-SisffiOCO'J.>ios.
124.-Sismógrafos.
I25.-Heliotropos.
I2Ó.-'Catetómetros.
I27.-Termobar<5grafos.
I28.-Bar<5grafas.
129.----i.\breámetros eSlpeCiales.
130.~:M:areógrafos eSlpedales.
l'3'I.-Po¡JÍmetroo.
132.-Flexímetros.
133.--lFototeodolitos y fototaquáme- XIl.~MATERIAL y EFECTOS PARA FAROS

tras, cuya apreciación azimutal o zeni- y SEÑALES MARITIMAS
ta'l sea menor de 20 segundús sexagesi
=1 a mOOio centrido centesimal.

134.-~iveles de visual horiZiCl1ta'l,
que rncn1en tubos de nivel de radio <Íe
curvatura s~rior a 12 metros.

I35.-Lentes para aparatqs de Topo
grafía y tubos de nivel,p:¡,ra lo~ lTliÍsmos.

l.YJ.-Acce5orios y. recambios 1 para
a.paratos de astronQlJ1lla, meteoro.ogla,
geodesia. metrokJgia y O¡>tica.

137.-:\gl~as náuticas sextantes y de
m.'Í. a.paratos de observación 1Xlra la
nav~ación.

138.-:\¡paratos de contx"a:bación para
metrol~ía.

B).-Aparatos y material de 'Ast~ono
mía, Meteorrología, M,trologÍll, aptlCa y

TopografÚJ

I04.-Term6metr0\9 de ¡precisión.
I05.-Idem para medir ~a tent>eratu

ra en las 'ProfurididaJd~ dieli miar y en
SoUperficie.

I06.-Idem de radiación solar.
IQ7.-Idem de radiaci6n te:restre.
IoS.--Termt'irnetros de dxltna Y md·

nima. I

IO!).-Barómetros.
IIOr-Anem6met.ro.J.
1 I I •.:....Psic6metros.
I'I2.-EvalPOrimetr08.
I'I3.-Ve.letaSl eS\PCCÍ2Iles.
II4.-.Admid6metros.
11 S.__r ronóm~rOS.

83.-I'Janimetros y curvímetros.
8-t.-~lác¡u:nas para calrular.
Ss.-Lentes y pri:mas.
&;.-~licrosc<J¡>ios de más de 400 au

mentos.
8¡.-:\ccc.'orios para la micr(Jgrafía.
88.-1dcm l>3ra !)rc¡>arad(lles mieros

eÓlpícas.
&).-All>'lrat05 de proyecciones.
()O.-Ila';;¡nzas' de precisión, de sensi-

bilidad 51111:erior a un centigrado.
<)l.-COlll'pases de precisión.
92.-Ma'[>a3.
()3.-Atl~,S.

')4.-G1obos geográficos y astronómi
cos. mudos o 'Parlantes.
95.-~1()<!c1os ciásicQs de anatomía y

emJhriología.
1)6.-l'reparaciones para eDo mkrosco

:pio.
97.-Cristales y dis¡positivos para apa

ratos óe microproyeoción.
1)8.-Alparatos de quílmica y físi~.pa

ra la en3eñanza de a.ni>¡fsI eSlP«la~lda

des.
99.-'Calorímet:~. Y .d~. ,,;parat:)S

de prueba y analtSls f.ISICoqU1~OS.
Ioo.-~laterial de CTlS'lallografla.
IOI.-AJfilcres, cajas Y demás mate

rial de cl1'torr,oOlogía.
.Ioz.-Encerados. es¡pecia'les.
I03.-E,S'tudles de dibujo.

A).-Ataratos y l/Ultl'ri<J1 docellte y de
gabinete

VIll.-1hTERIAL CIENTIFICO, DOCENTE y
DE GABDIETE

82.-Aparatos de señales eléctriC:ls
.,Arnois", .. &ott" y simi'Ja1'es.

¡3.-Periscopios para lQ¡marinos.
74.-Botes "abIes. •
75.-AParato.> y lIIDCeSOriOS para bu-

zos.
¡6.-AparatO!l ¡para sondeo y corre

deras ¡para meóir la. vdocidad de los
b~ues de la marina de guerra. .

i7.-Globos canetas y sus aClCe50nos
y telas cauchutadas pa1'a la confección
de globos.

78.-1{ptores-tornos para g'lobos cau-
tivos.

i9.-Aparatos para ensayo,; y expe
riencias de aeronáutica, ootendiendo por
tales incluso los modelos de aviones que
con carácter ex¡perimental adquieran les
servicios de Aviación.

8o.-Hé'iices metálicas pa1'a aviones.
8I.-Di~sitiyos de hilpersustenta

c;ón.
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D. O. núm. I

••••

ASIMILACION\ES

Ministerio de la Guerr

Subsecretarfa

SECRETARIA

BAJAS

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DEL PROTIEC
TORADD

Circular. ,Excmo. Sr.: Según p
ticipa a este 'Ministerio el General
la tercera división otgánica, fallec
en Valencia, el día 23 del mes actu
el General de brigada D. :Maria~
Roca Caflbonel1, que mandaba :a tet'!,
cera brigada de Artillería. '~

.Lo comuníco a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de
junio de 1934.

Excmo. Sr.: Este MiniSllkrio ha
reJSuelto que el cabo de INFANrrE
RIlA Miguel Martín Escalero, COIl
desltino en la Caja de Recluta nú
mero 48, ¡pase a la situación de .. Al
servi'Cio del Protectorado" por haber
sido desti1w!o en vacante de escribien
te de segunida a la AgTupación de
Mehal-Ias, según orden de ,la P~i
dencia del COlllSejo de Ministros (m
recci6n general de Ma1"1'ueocos. y Co
lonias) fecha 8 del ac,tual, causando
alta en la fUena s'¡n haber y baja en
la de haberes de la Unidad de pr~
ceoc1encia.

(Lo com'11nÍoco a V. E. llara SJU C()4

nocimi~nto y cumplimiento. Madrid,
21 de junio de 1934.

HIDALGO

Señor General d-e la séptima división
orgánica.

Seflores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares d-e Marruecos, Direc
Itor genecal de Marruecos y Colo
nias e IllJterventor Centa'al de Gue
·1"1'a.

EX,cmo. Sr.: Por e5lte Ministerio,
de acuertdo con lo proP'Uetsto por In
tervención 'Centa'al <le Guet'I'a, se ha
resueho clasificar en as.imilación a
brigada, a partir del día primero de
mayo de 1934, con efectO'S e,con6m-i
cos de dicha fecl1a, al mÚllico de
primera, con destino en el hatall6n
de Mon,tafla núm. 7, D. SaMO's Ro
Mlguoez Corral, ComlO comprendido

,en el deoc~e'to de 13 de agosto de 1932
(D. O. núm. 1(2).

Lo comunko a V. E. para su C()4

nocimiento y ('um1pHm'¡enlto. Madorid,
21 .de }un,io de 1934.

HIDALGO

1'. D.,
]OAQUIN DE UaZAIZ

(De la Gaceta nÚID. r75.)

(De la GQce/a núm. 176.)

26 de junio de 1934

Ministerio de Hacienda

~Señor...

Exettno. Sr.: Accediendo a :0 pro
puesto por la Inspección general de
Carabiner06,

lEste Ministerio ha resuelto dispo
ner que el alférez de dicho Instituto,
con destino en la Comandancia de
Valencia, D. Eustaquio Aguado Es
colano, quede en situa~i6n de dispo
nible forz06o en la tercera división
orgáni'Ca y afecto, para sueldo'!, a la
citada Comandancia, en las condicio
nes que determina el ~artado B) del
artículo tercero del decreto de S de
enero de I9.:t3 (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlPlimiento.. Madrid,
21 de junio de 1934.

,P. D.,
JlMOt1fN DII: Uauu:

Seflores General de la tercera división
orgánica, Ins\pector genel'al de Ca
rabineros y Jefe de la Comandan<:ia
de Carabineros de Valencia.

•
Excmo. Sr.: Accediendo a lo pro

puesto por la Inspección general de
Carabineros,

'Este Ministerio ha acordado que el
sargento de la COIll1andancl~ de Va
lencia José Pérez Torres pase 'a si
tuación de .. dis¡pon~ble forzoso" como
cOlll1lPrendido en el decreto de 16 de
enero pr6ximo pasado (Gaceta de Ma
drid mim. 18), cuya a.lteradÓn en revis
ta tendrá Iwgar en la 'próxima del
mes de julio, quodando afecto, para
haberes y documentaci6n, a la meno
cionada unidad de ValeniCÍ1.

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos: Maddd, 2t de
junio de 1934.

s~·nores Ins,pector general de Carabi·
nero~ y Jefe de la Comandancia de
,Carabineros de Valen<:ia. Sel\or Genera.1 de la sexta divisi6n

,orgánica.
Seflor Interventor l:e'n'tral de Guerra.

S90

ciCQ, arsénico! ~lcioo, de hierro, de li-' 239.-Telas caudllrtadas para litogra-
tio y de rooldio. fía.

194·-Oxido de cinc puro y de cerio. 240.-Micas de todas dases.
195·-Perborato sódico. 24:1.---iPergaminos pa.ra titullos profe-
l!)6.-Perhidrol de magnesio. sionales.
19í·-SUifato de cadmio. ~-Instrumentos de m1Í3ica Y ?er-

cuslOn.
C).-Raíccs, p/a/l/as .Y productos mcdi- 24J.-StDsistencia3 para el ejército de

cilIO/es mar y tierra de Marruecos; pero para
que puedan ad1uirirse de la ,produttión

de benjuí, extranjera, deberá preceder acueroo ckl
Gúbierno, oida previamente la Secci6n
de Produttión Nacional dé! Ministerio
de Ind1l5ltna y Comercio.

Madrid, 22 de 'unio de I9J4..-Apro
hado por S. E.---'El Ministro de In1us
tria y Comercio, Vicente Iranzo En
guita.

198.-Báll'samos de Tolú,
de e;;toraque y ¡peruviano.

I99.----,Bu1bo de cóldIico.
2oo.----Gera. de lana.
2O,I.-Cora.I rojo.
202.-Catgut calmeri.
203.-Catap1a3ma Le'1.íevre.
2Q4.-C<Jrtezas de canela, de cáscara

sagrada, de condurango, de hamamelis,
de quebradlO, de quina amarilla y gris,
de raiz de finog\p¿;a de VibmnU11D\ de
Piocidia y de Quiiaya.

205.-Diastasa absoluta.
206.-Es()erma de ballena. ORDENES
207.-E6encias maleleuca, viridifiora y,-------....;;;..;;...;.;;;;;;,;,;;.-----

ettJaberina.
208.-F1lor de clavo de especi.a, de

kouso, de ceIandria, de pimienta, de ta
basco y de tamarindo.

209.--.Frutos de c:ápsico y de anís es-
trellado.

210.--<G<>ma tragacanto de Siria.
21l.-{i<more;;ina guta.
::1l12.--Ganendl Prevet.
2>13.-<i:renatina Goignet.
2l14.-.Hemogk>bina.
2Is.-Hoia3 de coca, de bo4do, de H¿

mamelis, de jaramandÍS', de DOVeJia, de
óic.tamo crético, de te ~ro, de bella
dona, de dosera y hojas> y s.wnidade3 de
cáñamo indico.

216.-letioJ.
2'17.-Lano1ina.
~18.-LeilOS de Cuasia, óe guayaco,

de ruibarbo, de sasafráls y de acante.l
vi.ridTis.

::i'19.-Licopodio.
.2:2O.-Liquem islándico.
221.-Maná.
2212.-Manilta.
~3.-o1iores>na elemi y de pino

a¡lerci.
2l24.-Opio.
2l25.-Papaverina.
m.-Peptona.
zZ7.-Raices de políga;la, de ge'1s.emio,

de bardana, de curcuma.. de id>eca.cuana
y de jalapa.

2z8.-Reizoma's de sirio de Flbrencia,
de brusco, de dlina, de oontrayerta de
hidrastis, de >ern>entaria, die vaJeriana
y de gengibre.

229.-:-Resinas de <lillltllá.ciga, de drago
y de taO¡>3ia.

2JO.-Semillas de nuez de kola, de
c6':d1ico de café, de e5ltropamo y de nuez
v6mil:a.

2JI.-Sa,ponima.
232.-Tierra fósil y de diatomea.

XIV.-\DIVERSOS

233.-Rodam.ieuto de bollas.
234.-Ca<1ena& cortantes para esco-

plear. .
235.-Tornillos ,pal¡'tillados.
23ó.-'l'nhk,tacas metMicas.
~37,-Camiol1es au.tomóviles de CUllt:O

ruedas motoras. .
~38.-MO'tocic1etas, eX<'ep.to 105 re¡pu~s

tos de cámaras y cubiertas.
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HIDALGO

Señor Jefe SUlPe1"Íor de las Fuerzas
.M.¡¡jtares de Marruecos.

Señores General de la primera. di"i
sión orgánica, General Director de
la Escuela de Equitaci6n \Militar e
Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado, este Ministerio ha resuelto que
el ca·bo de CABALLERIA José Que
sada Bautista, con destino en el Esta
blecimiento de Cría Caballar del Pro
tectorado en Ml3-rruecos, pase desti
nado a la Escuela ·de Equitación Mi
litar, a~licándosele la orden ide 8 de
junio de 1929 (D. O. nÚJm. 125), por
haberse disminuído la plantilla de ca
bos de Caballería de dicho Estable
cimiento y estar dispuesto por onden
de 2 de a.gosto último (D. O. número
180), que estas plazas sean cubiertas
poI,' personal del CueI"Po de Remon
tistas.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
21 de junio de 1934.

EX1)II1o. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,por el teniente de ARTILLE
RIA D. Luis Reina Rosales, con des
tino en el 14 regimiento ligero, en sú
plica de que se le permita acogerse a
los beneficois de derechos pasivos má
ximos que concede el vigente Esta
tuto de Clases ¡pasivas, a ¡pesar de no
ha;berlo hecho oportunamente, este :Mi
nisterio ha resuelto acceder a 10 soli
cita.do, debierudo el recurrente abonar
en la forma reglamentaria, a más de
las cuotas corres'Pondientes, todas las
atrasa.das, con 109 interes~ de demor.a
de ésta~, pralCticánJdose al efecto, por
quien correQPonJda, la oportuna liqui
dación y c11'I11lPlimentándose, además,
cuanto sobre el particular está preve
nido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y clliIIljpli.miento. Madrid,
22 de junio de I934.

HIDALGO

Señor General de la sexta. división
org'ánÍ<:a.

Sefior InterTentor central de Guerra..
de Guerra.

HIDALGO

COMISIONES

Señor General de la octava división
orgánii::a.

Señor InterventOl' central

Excmo. Sr.: A propuesta del Con
,oreio de Industrias ~lilitares, fecha
!3 del actual, este ~linister:o ha re
,ue1to autorizar a los comandantes de
\RTILLERIA D. Francisco Her
lández Poanares y D. Mariano Ro
lero Holgado, destinados en las Fá
¡ricas de Trubia y Oviedo, respecti
lamente, para que marchen a París
r Liej'l. (Bélgica) cOn ocho días
le comisión, siendo sufragadC's los
S<lstos que ocasionen por el ::TIencio
~ado Consorcio, debiendo los citados
¡efes cum'Plittnentar las circulares de
5 'de junio de 1905, 5 de mayo de
[927, z¡ de junio y 9 de ~eptiembre

de 1931 (C. L. núms. 101, 221, 41I
r 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Pli.miento. Madrid,
25 de junio de 1934.

00SI'fINOS

HIDALGO

CON'OOCOiRACIONES

EllICmo. Sr.: Este Ministerio ha re
uelto a'Probar la concesión de la me

dalla conmemoratiw. de campaftu,
ton el pasador ":M~OIII''', hecha
Por V. E. a faYor del teniente de
INFANTERIA, con destino en el re-
imiemó del Arma nÚDl. 1, D. 'Car

os Tenorio Ca·banillas.
Lo comunko a V. E. para su cOo

odrniento y cumpLimiento. Madrid,
3 de junio de 1934.

HIDALGC"

eñor General de la primera división
orgánica.

DERECHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
ovixla ,por el ca,pitán de ARTILLE·
lA D. GeraI'!do Brotons Ballester,

on destino en el Gmpo mixto nú
ero 2, en súplica de que se le per
ita acogerse a los beneficios de de-

echos pasivos· máximos que concede
1 vigente Estatuto de Clases pasivas,
;Pesar de no haberlo hecho Qlportu

aartente, este Ministerio ha resuelto
cceder a 10 solicitado, debiendo el
~currente abonar en la forma regla-
entaría, a más de las cuotas corres

Onidientes·, tOldas las a tra.sadas, con
?s intereses de domora de éstas, prac
Itándose al efecto por quien cor1"es-
,nda, la oipOl'ltuna liquidad6n y cun

1Jmentándose, además, cu·anto sobre el
articular está prevenido.
Lo cOttllunico a V. E. ~para su co

<>ciimento y cumlP'limiento. M:adrid,
2 de junio de 1934.

HIDALGO

efior Coman:dante Militar de Cana
rias.

efior Interventor central de Guern.

¡Excmo. Sr.: Vista la instancia ¡pro
movida /por el capitán médico del
Cuerpo de SAJN'IDAiD MiLIJIfIlA:R don
AnastaJio Martín Pérez, con destino en
la primera Escuadra de Aviación Milit'ir
de Ge.tafe, y actua.lmel1'te en el' Curso de
Cirugia en el Hospital Mllitar de Ma·
ddd, en !;Úlplica de que se le conceda
qu-edar ¡¡.¡gregado a los servicios qui·
rúrgicos de dicho Nosocomio, una vez
terminado el citado Curso, este Mi
nisterio ha resuelto acceder a lo so
licitado /por el recurrente, sin que por
esto quede desatendido el servicio de
su destino de pla·ntil\a.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpllimierno. Madrid, 23
de junio de 1934.

HIDALGO

Señor Ceneral de la ,primera división
or·gáni.<:a.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha. dispuesto que el cabo del bata1l6n
Cazadores de Africa núm. 1 Benito
Encinas Ma.n.gas, 'Pase destínado al re
gimiento INFANTERIA núm. 26,
confoI'JlI1e solicita, C0lll10 comprendido
en la orden circular de 8 de junio
tle 1929 (ID. O. núm. 125) y la orden
circu«ar de 13 de enero de 1933
(D. O. núlm. 12), ínciso e), causando
alta y baja en. la próxíma revista de
Comisario.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocÍlmiento y cumplimiento. Madrid,
al de junio de 1934·

HIDALGO

Sel'lor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Ma·rruecos.

Sefiores General ,de la séptima divisi6n
e Interventor central de Guerra.

IExcmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dis«>uesto que el corneta del bata
lI&n Cazadores de Afrka nÚlm. 1,
Amadeo Sobrino C~eiro, pase deeti
nado al rogimiento INFANTERIA
nÚ!tI1. 1, conforme solicita, como Copl
prendido en la orden circular de 8
de junio de 1929 ('O. O. núm. 125),
causarudo alta y baja en la pr6xima
revista de COlll1i5ario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid,
211 de junio de 1934.
f!:')¡:(' !h,;.\JL.-i "~o

,~:,,:,,--, ...
Señor Je.fe Superior de las Fuerzas

¡Militares de Marruecos.

Señores General de la primc.ra divi·
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Exorrio. Sr.: Por este Ministerio se
ha diSfPuesto que el corneta del bata
1I6n Cazadores de Africa núm. 1,
AdoHo LÓ¡pez Benito, pase destinado
al regimiento INiFAÑTERIA núm. 1,
conforme solicita, con arreglo a ~a

onden circular de 8 de junio de 1!)29
(D. O. núm. 125), causando alta y
baja en la ¡próxima revista de Co-.
misario.

,Lo co.m·unico a. V. E. para su co
nocÍlmiento y cumiPlimiento. Madrid,
211 de junio de 1934.

HIDALGO

Sefior Jefe SUlPerior de la:; Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Sefiores General de .la primera división
or.gánica e Interventor central de
Guerra.
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Sefior General de la sexta división
Ol"gánica. Sefior General de la octava división

Seiíor Interventor central de Guerra. orgánica.
Señor Interventor central de Guerra.

IJICENOIAS

F..'Xil'm<l, Sr.: Con,forme con lo &O!i~i
tado IPOr <"1 <'Nj)itán d<' A,RITHJl....EIRIA,
f)i1oto y oh~('_rv:l&r ~ a.e~n<), d~"
F'eti,\)C l)ín7. T";7.nna. oon delÍ\ino t"n C'~

Arma <1(" Aviadón, este Mini!tcrio ha
re.sue!~() <'oncer1erle un l'll(!~ de Iicenda
por a,ul1tOs rrro,pios ,para F,ranoe,ia, Ita
lia, Grec-ia e, hlu diell' ,A.rchj¡piéllA"fo
Egeo¡, con arreg~() a las il1lSltor1llocionl's
de 5 de jun,io de ¡90S (C. L. núm. 101),
y 6n:l.enes droul1a.res de 5 de roa,yo de
1927. 27 de jtmio y 9 de 5eiP'memlbre d~
1931 ('D. O. l1fÚms. 104, r45 Y 2(5).

IExcmo. Sr.: Visto el escrito dirigi-
do a este Departamento por eSa divi- Excmo. Sr.: Vi.sto el eS'Cr~to diri
sión orgánica cursan<1o instancia del gido a es-te Departamento por el re
brigada de INFANTlER¡IA, con des- gÍl111Í'en1o de ln.fantería n,Ú/m. 12, cUl'
tin!> en la Sección de Doestinos de esa sando instancia 'Promovida opo-r el sato
división, D. Emilio U-rios Celda, en' gento con destino en dicho Cuerpo,
la que solilCitaba acumu)a.ci6n de tres Ra,fael Mi'guez Rodl'i¡guez, en la que
cruces rojas del Mérito Militar que I~ solicitalba acumulación- de tres cruceS
fueron concedildaoS por 6r<lenes de 2 roja's del Mérito Militar de ,car{¡ct~r
de dicicmbre de 1920, 27 de maNO de ~enci1l9; tenicn¡do en cuen.ta que dI
1922 Y 10 de julio de 1925, c~ta última cillas Cfllllces le fueron otor¡:sadns con I
por hechos realizados dllrante el se- anlte~iOll'Í'dald a la ?u.hliocaolón de la.

1gundo periodo de ClfPeraciones; te· circular <le 27 de e,ncro de 1925
niendo en. cuenta 10 informado po'r la CC. L. núm..23), Y lo infol"mal~o por:
Intervención Central de Guerra y que la InterVet1lC'16n -ulntJral de Guerra,
las citadas cruces ~roceden de fechas eslte Ministerio ha r.esueíto con,ceder
anteriores a ~a cir,cular de 27 de ene· a~ recurrente la acumula:ci6n de r

d
c

ro de 1925 (C.L. núm. 213), este Mi- feil'enda. con la pensión mens'ual e
nisterio ha resuelto 1C0n,ce,der al re- cinco pesetas, 1"e,conOlCiénodosele der~"
currente la acumulaci6n de las tres cho al perdb<> de a-trasqs durante

HIDALGO

HIDALGO

Excmo. Sr.: Visto el escrito ái.ri~idoj
a este Departamento por el regimien
to de INFANTERIA núm. 3, cursan
do instancia del sargento p~imero del
mismo D. Juan Fantava Prim, en la
que solicitaba acum.ulació.n. de tres
cruces rojas del Mél"lto Mlhtar de ca
rácter sen.cillo; tenienldo en cuenta
que las cruces de referencia le fueron
otor.gadas con anteriorida.d a la circu,
lar de 27 de enero de 192'S (C. L_ nú
mero 23) Y lo informado por :a In'
tervenci~ Central de Guerra, esle Mi
nisterio Aa resuelto concelder al recU'
rrente la acumulaci6n Ifotieitada, c~
la .pensión. mensua.! de cinco p~setal,

reconodéndosele derecho al perCibo de
atrasos durante los cinco afios que
consiente la ley de Conta.bilidad, que
le serán reclamados en adicionales a
ejercicios cer1'ados de los años. corres'
po!1ldien.tes, conforme a las l~strue

ciones dictadas por la Intendencia Cen
tral en 18 de abril (dtimo(D. O. do
mero 91).

Lo comunico a V. E. para su CO
nocimiento y ewnplimiento. Madrid,
23 de junio de 1934.

Señor GeneraJ de la cuarta divisiÓl1
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

cruces de referencia, con la pensi
mensual de cinco pesetas; \\econoci
dosele el derecho al peN:ibo de la m'
roa durante los cinco años de atras
que concede la ley de COlltabilid
que le será rec1amaido en adiciona
a ejercicios cerrados de 105 años c
rreSlPondientes, con,forme a hs inst
ciones dictadas por la Intenden
Central en 18 de abril úl(
(D. O. núm. 91).

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y CUIl1lPlimiento. Madrid,
23 <le junio de 193'4·

HIDALGO

PFJNSIONES DE CRUCES
- J .

Excmo. Sr.: Yi5to el escdto dirigido
a e5te Departamento por el regimiento
de ARTILLE.RIA pesa<ia número 3.
cur5ando in5tancia ii>rotnovida por el
subayu'dante con destino en dicho re
gimiento D. Pa.blo Fernández Valen
cia en la que solicitaba acumulación
de 'cuatro cruces rojas del Mérito Mi
litar que le fueron conce-didas pOr ór
denes de 22 de enero y 10 de agosto
de 1915, 18 de novie;mbre de 1916 y
9 de enero de 1925; teniendo en cuen
ta que la que se le otorgó ellO de
agosto de 1915 10 fué con la pensión
mensual de 7,50 pesetas y aunque de
jara de percibir esta pensión a su as
censo a suboficial la. coooe<:oración no
pierde su cará.cter de pensiO'lada, este
Mtinisterio, de acuerdo con 10 inIor
maldo por la Intervención Central de
Guerra. ha resuelto conceder al re
currente la acumulación. de tres cru
ces restantes, con la pensión mensual
de cinco ,peseta.s, re~onocién.dosele de
recho al ¡pel'lCwo de ~a misma duran
te los cinco ailos de atraso que con
siente la l~y de Contabilidad que le
serán rec1a-ma.dos en adicionales a
ejercicios cerra'dos de los afios corres
pondientes, conforme a las instruccio
nes diétadas por la Intendencia Cen
tral en 18 'lIe abril último (D. O. nú
mero 91).

ILo comunÍICo a. V. E. -para su co
nocimiento y culTll¡:j1imien.to. Madrid,
23 de junio de 1934·

Señor Genera.! de la sex,ta divisioo or
gánica.

Señor Intervenwr central de Guerra.

' ••,~<.......~,.,,~~~

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~imient;:¡. Madrid, 2lI de
jl.inÍo de 1934- '

HIDALGO

HmALOO,:..

HIDALGO

DISPONIBUES

'Ex.cmo. Sr.: Conforme con lo soli
cita.do :por el obrero filiado de Ar
tilleria del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DoEL EJERCITO
D. Manuel Martinez Redondo, de ofi~
cio aJu-sta.dor. con destino en el Ta
ller de Precisión. este Ministerio ha
resueqto concederle el pase a la situa
ción de "dis!ponible voluntario" para
la :primera división ol'g!lnii:a, con re
sidencia en M:tIdri.d, como comprendido
en el articulo cuarto del decreto de 5
de enero de 1933 (.D. O. núm. 5).

!Lo comunico a. V. E. para s-u ('0
noci-miento y cutnlplimiento. Madrid
23 de junio de 1934. '

HIIW.OO

Sefior Generaq de la primera clivisión
orgánica.

Seflor Interventor central dI) Gllerra.

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el comandante
de INFANTERIA D. Maximiano
Alharrán Santos, que por orden de
22 del. actual (D. O. n'Úm. 142) ha
cesado en el ~argo de ayudante de
cam,po del Genera1 D. Miguel Car
bonell Morán, quede en la situación
de di&¡lonrble en la primera división
orgánica. con arreglo al apartado A)
del artículo tercero del decreto de 5
de enero de 1933 (D. O. núm. S) 'Y
a las órdenes del General Inspector
de la tercera InSlpección general.

!Lo comunico a V. E. paI"a su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
25 de junio de 1934-

Señor General oe la sexta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Exorno. Sr.: Este' Ministerio ha re
luello que el comandante de INFAN
T,ERIA D. José de Guivelondo Men
dezona, distPonible B) en esa divi
sión, quede en igual situación en la
misma. con arreglo al apa~tado A)
del artículo tercero del decreto de S
de enero de 1933 (D. O. n.úm. S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctlIllp1imiento.. Madrid, ~5

de junio de 1934.



Señor Jefe Supoerior de las Fuerzas D. Antonio López Ló,pez.
IMilitares. de Marruecos.

Señor Intel'V'entor central de Gue1'ra.· 500 pesetas, por llevar. cinco años de
empleo, a partir de prtmero de julio

de 1934

D. O. núni. 144

o",~~."'<t.j

los ci.noco años que cOMiente la ley
de Cootabilidad, que le serán recla
mados en adilcionales a ejeccicios ce
rraodos de los años correspoodientes,
conforme a las instrucciones dictadas
por la IIlItendenda Central en 18 de
abril último (D. O. núm. 91).

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimioento y cumplimiento. Madrid,
23 de junio de 1934
l.~~~,:, ••..att~

HIDALGO

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor' Interventor central de Guerra.

,Ex:emo. Sr.: Visto el escrito di
rigido a este Departamento ~'or esa
Jefatura Superior, cursando instancia
promovida por el sargento del Gru
po de Fuerzas Regularres In'Clígenas
de Moelilla núm. 2, Eanibark Bien Me
saud núm. 109, en la que SOlicitaba
acumulación de cuatro cruces rojas
del Mérito M~litar y la peosión mJen
s u a 1 correSiPOnlCliente; teniendo en
cuenta que las cruces de refoecencia
le fueron concedidas por órdenes de
2 de diciembre de 1!)20, 2 de septiem
oo-e de. 1~, 9 de enoero de 1~5 y
10 de Juho de 1927. CISlta última con
posterioridad y por hecihos tamtbién
posteriores a la 'circular de 27 de
en«o de 1~5 (c. L. n:úm. 23) se
ñal'ada como tope para laIIl cruces' que
t>tJeI.den. acum¡garse, eS'te M"mis'terio,

.de acuerdo con lo imormado SlOl' la
Illitervenclón ~nltral de Guerra, ha
resuelto concedoer al recur~n'te 'la

acuml,llaci6n de la~ troes pnmleras cru
ces ~Itadalll, con., la pensión met\.SIUQ!
-de CinCO >pesetas, reconacién'l1osele de
Irecho al percibo de la misma d'Ull'an
It~ los cinco afios doe, atrasos que COI1l
/SIente la ley de Conta'bilitdad, que le
iS~á~ . rec1am1a-dos en ad'ícionaloes a
'EJerCICIOS cerrados de los aftos co
trresipondientes, con.fOl'rn~ El 13$ ins
Jtrucciones dictadas 'por la Inrenklen
(Cia Cootral' en 18 de abril úJltilmio
(D. O. .n.Ú1m. 91).

iLo comunico a V., E. 'piara S'U co
,oOlCímimo y cU'Inlplimiento. Madrid
rz3 de junio de 1934. "

HIDALGO

\Señor Jefe S~erior de las Ftrerras
M'ilita-re'!! dreM'<lIl'lruecos.

Sefior Initeirventor central de Guerra.

'ElCfemo. Sr.: V,isto el escrito dí.
rigido a este- Departamento por «la
Jef&ltura Suiperior, cu,raan.do instancia
~)jf'()mlOVidapor el saJl'gento número
621, El Haidi Den Mizztal1t, too dea
Itin,o en el GI"~O de F'lla'za'S Regu
darcs Indlgen,¡¡s de MeHl1-a núm. 2,
en la que solliocitab\a acum,ulaci6n, de
rtr-es cruces rojas del M,érilto Militar,
que le fueron corroedi'da~ POI!' 6rde.
.nes de :z <le didembre de Ig20, 2 de
.febrero de 1924 y 9 de e.nero de 1~5,
antel'lÍOIl"e'S todas a .la circu[ar de 27

26 de junio de 1934

de enero de 1925 (C. L. n{tm. 23);
tenienldo en cuenta el informe emi
'tirlo por la Intervención Cen'tral de
Guerra, este Ministe.rio ha resuelto
loon<:edoer al Il'ecurrente la acumumción
ISOlidtada, con -lIa pensión miensual
de cioco pesetas, reconociéndosele de
'I'ecllo al peroiho de la mi'S'mla duran
te los cinco años de atrasos que con
sien.te la ley de Contabilidad, qiUe le
lSerán reclaan.a.dos en adi'cionales a
ejercicios cerrados de los años co
rrespondientes, conforme a las ins
trucciones dictadas poc la Intenden
cia Central ffi 18 de abril último
(D. O. núm. 91).

'Lo comunico a V. E. piara su co
nociIIllÍento y cumplimiento. Madrid,
23 de junio de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~{ilitares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

,Excmo. Sr.: Visto el escrito di
rigido a este Departamento por esa
Jefatura Superior. cunando instanda
procmovida por el cabo...!. COil destino
en El Tercio, Delmill'o uonzj¡1ez Ig~
sias, en la que solicitaba acumu;ación
de tres cnu;.es rojas del Mérito Mi
Uitar; toe~ndo en cucn'ta que dilChas
tel'U1::e'5 le fueron otorgadas con an
tt.erioridad a la pUblicación de la cÍt'
lCular de ;¡q de enero, de 1925
(1(. L. nlÚ;m. 23), y lo imonnlaldo
'Por la Interven'Ci6n Oenltral de Gue
na, este Ministerio ha n:suel'to con
ceder al recU1'4"eJ1'Íe la lll:umu.)a'CÍoo
de refereQCia, con la. ¡pensión menwal de
cinco pese~ reoonocíén<lose.le derecho
al perlCibo de atrasos durante lcirs cin-

o años que consiente la ley de Con.
't6bni-dad, que le serán reclama;dos
en aJdicionalee a ejercicios cerrados
de los años conreslponldien tes, , con
forme a ótas in'stn1occiojnes dilctadas
por la Illiten'<lencia' Cent1"lll en 18 de
a,bril ,último (D. O. núm. 91).

iLlo comunj.co a V. E. ,para I su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de jan,io de 1934.

HIDALGO

P&E'M,WS DE ~FECT.IVIDAD

Circltlar. IExcmo. Sr.: Como conse
cuencia de 1M ¡prO(l)\1'estM enviadas a este
Ministerio en cumplimien.to de 'la circu
lar de 124 de junio de 11926 (c. L. nú
mero 253), este Mini'Merio concede a ~o!
jefes y oficia¡les del Arma de INFAN·
TIEiRIA, que figuran en Ua &iguiente re
ladón, el premio de efectividad que a
cada uno se 1e seflal1a, por hall¡¡rse como
,prendidos M ~a circ'llllar m~jonada, de
biendo em¡pezar a percibiri!os a ¡partir de
las fechas que se indican.
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La reclamacioo de haheres correspon
dientes a años anterior~s, se efectuará
por adicionales a los ejercicios corres",
pondi~es, con carácter de obligaciones
de ejercicios cerrados que carecen de
crédito legislativo, conforme derennina
la orden de 22 de febrero de 1932 (DIA

RIO OFICIAL núm. 47)·
Lo comunico a V. lE. para su cono

cimiento y cU111l?limiento. Madrid, 25 de
junio de 193+

HIDALGO

Señor'...

RELACION QUE SE CITA

Coronel

1.000 pesetas, por lle'l.:ar die::: años de
empleo, a partir de primero de jl/lia

de 1934

D. Angel Prats Scuza.

Teniente coronel

1.000 pesetas, por llevar diez años d<'
cmpleo, a partir dc trimero de julio

de 1934

D. Alfonso Usele-ti y L6pez de Lara.

Comandante.

1.300 pesetas, por llevar trece años de
emplea, a partir de primero de julio

de 1934

D. Luis CaJvet Sandoz.

1.200 pesetas. por llevar. doce años de
empleo, a partir de fl1'lmero de julio

de 1934

D. Akiriano del Pino Sanz.
" José Voyer Méndez.

1.100 pesetas, por llevar. once años de
empleo, a partir de prJIlI<,ro de julio

de 1934

D. J~ Ferrer Ibáñez.

1.000 p<,setas, por llevar. diez años de
empleo, a partir de prl1ll<'ro de julio

de 1934

,D. Luis Pavía Vaillant,

Capitanea

1.=00 pesetas, por llevar qltince años de
e~plClI. a partir de primero de julio

dI! 1934

D. Guillermo Aitdir Arcelús.
" Vioonte Ardid Ma41lCh6n.
" Jua..n Cal\ada Pera.
1) Isidro Fábregues Estela.
" Luis Fernández Orti,gosa.
1) Miguel Franco Gar<:Ía.
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1.100 pesetas, por lle't'ar once años de 1.300 pL"setas, por /levar trece años de
empleo, lJ partir de primero de junio oficial, a partir de prímero de junío de

de 1934 1934

1.100 pesetas, por llCL'ar once años de 1.300 pesetas, por /ll!'i!ar ocho años des
empleo, a partir de pritnerá de j..lio pués de los t'eillticillco de ser..'¡cios, a

. de 1934 partir de primero de jldio de 1934

años de 1.100 pesetas, por llevar once años de
de julio oficial, a partir de primero de enero de

1934

D. Agustín FI15ter Picó.
.. Jcaquin Carda Nieto.
" Alberto Cerner :\moribieta.
" :'I.IlLn:o Gómez dc SalaUlr.
,. Benigno Gonzá1cz Pérez.
" Raiael Ló;Jez Delgado.
" Arturo ~Iúl1serrat PeÍla.
" Carmelo de las ~Iorenas Alcalá.
.. Enrique X:eto Zubillaga.
" Pcdro Praots García.
" Gabriel Rebelión Domínguez.
" Jesús Rooríguez Lo5ada.
" ~Ianue1 Ruiz de la Serna.
" ~lanue1 Tejel Abad.

'1-.400 pesetas, por llevar caJorce aitos de
empleo, a partir de primero de diciem

bre de 1933

D. José de la Vega Montemgro.

D. Luis Fodlellina Gaján.

D. Alejandro Jiména Vaquero
" Ricardo Taboada Gan:ía.

1.000 pesetas, Por llevar diez
empleo, a partir de primero

de 1~'W

D. Ricardo Garrido Vecin.
" Eor~ue Moreno Maceres.
" Sabas NaValITO Brinsdon.
" Enrique Rodríguez Cannom.

D. Francisco Estallo Aso.

D. José María Miró Bernard.
" Isidro Ahailos Cañada.

D. José A:ocué Izpizúa.
" Juao Mondéjar G~I de Pareja.
" Juan Nd>ot .Morey.

1.400 pesetas, por /l(!'¿'OY catorce años de
empleo, a partir de primero de junio 500 pesetas, por llevar cinco

de 1934 empleo, a portir de primero
de 1934

D. Pedro Moreno Muñorz.
D. Alfonso Ga3á.n Java1«a.

1.100 pesetas, por /lrvar seis años des
mios de pués de los veinticinco de servicies a
de itmio partir de primero de jlflio de 1934

D. Félix Candenas Suúez.

D. Lui. ADbaf'lt"acíl1 Segura.
" J06é A1varez Pa.rdo.
" Fe~o Amaya Ruiz.
" Miguel Amaya Ruiz.
" Victor An<la'és Ruiz del Arbol.
" EV3II'Í9to Arnesoto Ma.rchori.
" Lorenzo Arrom Hcmar.
" Satumino Ayuso Bernabé.
" Ferna.ndo Baabas Aguado.
" Nicolás Valiño Carhallo.
" Juan Berrecheguren Berganza.
" Fernando Barrient09 Barrientos.
" Joaquín Benedicto Cortés.
" Il1.deí'CllloSO Blanco Alvarez.
" Juan de Blas Sánchez.
" MéIJI1uel Cannona Carranza.
"Miguel Carretero Garz6n.
" Manuel Casadevall Ormae<:hea.
" Juan Casas Mora.
" FaI1>rián de Caso Ca.s.tañeda.
" Ventura Castañy Seguí.
" Segundo Cobas RilVero.
o> Federico Dávi~a Pohudorf.
" Allberto Dorremochea Puig.
" EmioJio Durán Delgado.
" Angel Enríq~z Larrondo.
o> Manuel E!ca,rtín Morato.
" Vicente ESlCudero Benito.
" José ESicudero "Ra.rnk'ez.
" 'Carllos Faurie B64"l'«a.
" Silvel'io Ga>llego SaiLvador.
" Ra.fael Gaorrik!o Nougués.
o> JOlé GartÍa. Mendoza y Lol"eM<) de

Lena.
" JUlio G6rme,z L6pez' de~ Campo.
" Mam.tel González Nla4ne.
" Juan Gonzállez Fernáflldez.
" Jua.n Guillén Jordá.
" FrancÍl9oCO Guzmán Gonzállez.
" Fel'lDaJndo de Henrattde Bello.
" Hermenegiiklo Ibáñez COIlormina.

.n. .Agustín Gracia Huguet.

1.000 pesetas, por llcvar diez a;;os dI
oficial, a partir de primero de julio dI'

1934.
Tenientes

1.500 pesetas por llevar quinc, cmos de
oficial, a partir de primero de julio de

1934

D. Pe<\ro AJlvarez O:>rtés.
.. Luis Cano Beric.at.
" Saturnino Curiel Canrasco.
.. TilmOoteo DomJ'Ilguez Castellano.
" F.ra1lCis<:o ~jo Aguilera.
.. Guillermo F,rau F~uerola.

.. César Ga'rcía Igllesias.
" Eduardo Garcia Jiméne-z.
" Joaquín García·iMorato Ruiz.
" Enrique Gimeno Ferrándiz.
" J uall Grajera Marin.
.. Gonzalo Martín Coca.
" PascU<J¡1 Martinez Franca.
,. Santiago Martínez Vicente.
" Juan Montiel Sánchez.
." Emilio Muñoz Martín.
.. José No~leda de Se<\as.
" Arturo O'Neill Abajo.
" Carlos Pascuall de<l Pobil y de Zuz-

narregui.
" Antonio Pérez Linárez ROOriÍguez.
.. Juan F. Pérez Melero.
" José Rey Sánchez.
" Joaquín de 10s RíO$ Porro.
" PelcgIl'ín Rodríguez Mufioz.·
" A,ntonio Rubert de la Iglesia.
" Juan Ruiz Guillén.
" Aureollo Sancho Garda.
" Joaqum SerraQO Frotos.
" Pedro Sugraftés ~aI'lOl1.
" Lupercio VL1Iueooa. Rod'rigo.
" Hermlnio Vicente Barrio•.
" Gonza~o Tejero Langarita.

I.SOO "e~sta-s, por llevar die. añal, dél·
puél dI los veillticinco de servicios, (J

partir de primero de julio de 1934

D. ]uHáln Gallego Porro.

D. Fmi4io ~1Ii Rubio.
" EllTique Felíu Cardooa.

1.100 pesetas, por lJe~'ar once aRol de
tlllplco, a partir de primero de diciem

bre de 1933

D. FrM1Cisco Julios Barfx;,a.

1.:aoo pesetas, por llevar doce años de
empleo, a partir de primero d, jutio

de 1934

D. Ramón Fol'1tooy Truyoila.
o> Migue,1 Lechuga Serrano.
o> An~l Rarm~rez.

o> AJlejand.ro Sánchcz CaJbezudo.
o> Publio Sánchez Me'rino.

D. Augus.to Gracián R~l.
"'Manuel Ferrer L6pez.
" Em~lio Alamán Ortega.

1.200 pesetas, por llevar doce años de
empleo, a partír de primero :k diciem

bre de 1933

D. Salus.tiano Santos Loronzo.

1.200 pesetas, por llevar doce años de
empleo, o partir de primero de mayo

de 1934

D. Rafael Maceres. Maya.

1.300 pesetas. por llevar trece alias de
empleo, a partir de primero de julie

de 19314

D. Francisco Sáncllez Ailvaro.
" Isidro Martínez Camafies.
" Julián Cuartero SáJnchez-Serrano.

1.300 pe-setas, por ll~ar trece alias de
empleo, partir de primero de junio

de 1934

D. Cesáreo Martín CaMro.

1.300 pesetas, por llevar trtee alios de
empleo, a partir de pr_".ero de febrero

de 1934

D. Rall1lón Rodríguez Bo.smediano.

1400 pesetas, por llevar coloree años de
empleo, a partír de priMn'0 de julio soo ~4et(J$, {HW llefI(W ciMco mios de 1.000 peselas, por llevor dies mios de

de 1934 empleo, o part" de primero de jwlio oficial, (J partir de primero de jMio de
d, 1934 19.)4
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HIDALGO

•••••

kDQUIS,ICION.ES

SECCION DE MATERIAL

V;UELTASAIL' SERV.¡'CIO

Circular. Exomo. SiI'.: Visto e1 re
sulta.do <Iel coOoCl\lno celebrado en el
Ccntro doe Transmisiones y Estudios
Táctocos de Ingenie1'()lS, para la ad
quisición de material de enlace para
:los Cuertpos de .Infantería, eslte Mi
niMerio, de acuerdo con lQ: infOl:"trlado
¡por la I nilel"VeltlCió,n Cel!1lh'al de Gue·
l'l\'a, ha resuel/to e.levar a definitivas
,la'8 a1d'judic;aiCÍones oprOlPuestu por la
'Comi'sión de COmlpras, yen, su vir
tud s·e a.djUJd~ca el su'ministro die 12
'CeM,ra1es telefón¡j·cas a la ca'5a "So
'oo'nos <le R. Prado, S. L. lO, por un
total de l8.000 pesetu; 4l te1éfonos
'C!e camtpafia, a la Stan<!Ard EléctJricas
S. A., por 13.650 pe~tas Y 49 pro-

HIDALGO

'Señor Ge.nera1 de .la tercera div~i6n
orgá,n,ica.

Sefior In.terventor central de Guerra.

tEx.cmo. Sr.: tCoMor.me con 10 so
dicitado por el obrero filiado de Ar
ltilleria de'! CU¡E,RPO AUXJILIAR
iSUiBAiLTEm.,NO DEL E]oEiRCITO,
ID. Aurelio MoraLÓlpez, en situación
de disponible voluntario en la terce
ra división orgánica, con residencia
en Cartage.na (Ml\lorda), este Minis
terio ha resuelto concederle la vuelta
al servicio actiVlO, qued.a.ndo en la
si'tualCión de di'sponible forzoso en la
mi:s.ma d~visión. y resideocia, aoparta
do A) del artículo tercero del decre
1:0 de 5 d·e enero .de 1933 (D. O. nú
mero 5), hasta que por est:e Depara
mento se le dé nuevo dmino.

\Lo comunico a V. E. parn su co
nocimri:enro y cum/p1im'¡enilo. Mad1'id,
'23 de junio de 1934.

6efior GeneraI de la sexta división
orgáníca..

6eñor Illlterventar central de Guerra.

diciembre de 191.5, que era la Qne dis
frutaba al s~ baja por inútil, el que
'S'erá alta en el ArIma a que. pertene
da en la Il'evista de Comisario y baja
en Ja nómina de retirados de la Di
'rección genera~ de la Deuda yCla
ses pasi:vas por fin delpresentc mes,
d'C!biéooO'Sele anotar en su docUll'nen
ta.ción como antigüedad en el em
pleo de suboficial, la de 1 de junio
de 1930, y quedará en la situación de
disoponible forzoso en esa división,
'Con arreglo al apartado A) del ar
tíC1110 ter<::ero del decreto de 5 de
'Cnero de 1932 (C. L. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,¡>limiento. Madrid,
23 de junio de 1934.

HIDALGO

,ll.ELACION QUE SE CITA

REINGRESOS EN EL EJE¡R
CITO

Oficiales segundos

D. Sam.íago Moreno Delgado, de la
Caja rocl'1ila núin. SI, 1.200 perefa,s
anuales, por treÍlllta y dos añ03 de ser
vicios, a pa.rtir Oc primero de julio de
1934·

D. Franci~, AN:>eza Pércr" de la
cuarta Drlgada de Infantería, 1.200 pe
setas anuales, ¡por treinta y dos años de
SoC'l'"Vik:1oo, a partir de primero de julio
deI9,34. ,

D. Juan de Dios Romero Niúñez, de
\la At*1itoría de ~ra de.·\3; seg'IlIJia
divisiOO orgániGl, 1.200 :¡>e5'etas altlUales,
¡por treinta y dos afias> de servicios, a
·partir de primero de julio de 1934-

D. Enrique Uga.rte Añ:barro, del Es~

tado Mayor <::;entral, 1.100 peseba.50 anua
les, por treinta y un años de servicios,
a partir de primero de jUlio de 1934.

Oficiales terceros

D. Emilio Rodríguez Ariza, de la
Ci'l"C1Jnscr~i6n orienta.! GMeHlla), 1.100
pesetas anua'1es, por treinta y un a~o9
de servicios, a parti.r de primero de ¡u
lio de 1934.

D. José Sill'loChez Martínez, de la oc
tava brigada de AJrülleria" so<> peset~;
anuales, por veinticirtCO afíOs de servI
cios, a partir de .primero de julio de
1934·

IMadrid, ~5 de jul'¡o de 1934.--Hi-
da~go..

Sefíor.•.

miento y ClJll't)limiento. Madrid, 25 de
junio de 1934.

,EX'O!l1o. Sr.: Vi!ña la ~nstlan.cia
~romovilda por D. Ferrnln. Ortega
Gallo, s.ar,~to que fué del regimneI!'
<to de Artillería ligeta núm. tI, solt
'Citando que, habi.enldo sido .dado de
-baja en él EJéro~tlo en. orden. de 30
de ,septiemft>re de 1924 (iD. O. nú
,mero 221), a consectrenlCÍa de heri
das recibidas en camlplafia, y encon
trándose en la actualildald ú1~1 para
'tOlda oCla'se d'e servilCio, se le con.ceda
la vu.elita a activo, y tenie',rudo en cuel1'
ta que el interesado se halla curado
de las lesiones 'que moti,varon, su baja
opor inoÚ1t'i.l, se'gún. certifilCaldo expeidido
(por el Tribunal MlélHco MHltar de
la sexta dwi'Moo, que acOtnlpafj,a a la

Circular. .Excmo. Sr.: Este Mini&te- ¡petición d'el i'n'teresaid<;>, e~te Ministe
rio ha resuelto co~eder e1 !premio ue l\'i.o ha resuelto c~l1lOOder a'l recUll'~n·
efectividad que a cada uno se le lefillla, <te la vueHa a activo, como cOlmlpren
a los oficiales del QUlE'JRIPO AUXI- di<lo en los PreoelPtos del ~rtlcuno 56
LIA.R DiE OFIOINAS MIILITARES doelEstat'l1to de Clases PUlVas de 2'2
que figuran en la siguiente re'lación, Q~ de ocIt:ublre de 1926,. e.on, la caJtegor!a
empieza con D. Santia.go Moreno Del- de .b.l'lgada y eÍe,ctwldad de ~5 de
garla y termina con D. José Sá.n.chez a:brl'1 de 19,32, colocándose en. la.es
Martlnez, por ,reunir la3 condicioocot qlle ca'la. e·n1~ ~'. José RodrIguez Ltza
determina la circular de 2i4 de junio de na. y D. EmI~laoo MalCa.YO Me~?Za.
1928 CC Lo núm. ~5~). 'Porl'lCOOl1océrsele como an,t1guedad

Lo c~unico a V. E. pa.ra IU conocí- en el emlplieo de sargenlto la de 1 de

D. José Gonzállez Olido
" Euhlilio Pajue10 Povés.
'" Magnerico V3Ilderr~GU'cla. .
;Madrid, ~5 de jumo de 19Ji4,-.H1-

.daJlgo.

.so<> pesetas, p01" lle,?ar vei~icifICo (I~OS
de servicios, a partir de /'t"fmn'O de jU

Uo de 1934

D. Pablo Ibáñez Zorraquino.
lO EovaWo IglIesias Miguez.
lO Federico Inglés Selléis.
" Victoriano Isasi González.
.. Ricardo La.ca.nal Valls.
" Ramón Lahwlet Allegret.
" José Leardi Rodríguez.
" GuiUemlO Leret Ruiz.
.. José López Alonso.
" Juan López Oarós.
" Luis López Fando Rodríguez.
" Ricardo LÓlPCz Gancedo.
n AJfonso López Gonzá1ez.
" Martín LÓ(>ez Segarra.
" José Losada Vera.
" GoDZaJ1o Martín del Campo.
n Césa.r Martín Estellés.
.. Diego Martínez Guerrero.
.. Federico Martínez Soter.
.. JuiÍQ MartíDez de Ve1asco Gaona.
., Alfredo Maza Ferrer.
.. Antonio M~ Cafafell.
.. iManue'1 MUlero Oanente.
., Antonio Navarro G6me.z.
.. Maximi'lano Bavas Lavase1las.
., ,BaAta.sac Nicolau Bordoy.
., íMalluel Nicolás lsasa.
.. Daniel OJiver Osuna.
., Félix Paredes Camino.
n Antonio PaNas Olarrier.
.. Sanüago Pa:scttall Martínez.
.. José Peiía Ruiz.
.. Jesús Pérez Batal16n Macías.
., José Pérez Manzanares.
.. José Quesada Ma.rtínez.
" FiI'aocisco Ramos Rubio.
., Francisco Recuenco Gómez.
n Manue¡ Recuenco G6mez.
., Juan Requena Abadia.
.. José Octa.vio Roca Marin.
., . Jorge Roca de Togores SeviJla.
., F1orenlino Rodríguez tDominguea:.
.. Emilio Rodríguez Polanco.
., José Rodr~z R~era.
., Vicente ROlg A,rauJo.
•, Juan Romero Fabra.
.. Esteban de Saavedra Tqrore&.
., Manuel Sanjurjo de Carrícarte.
., F.rwcisco Sándlez Manjón Campe.
.. Luis de Sousa RoCkÍogUe:Z.
., José Tor~e J~z.
.. Adriano Vá.zquez Rloboo.
" José Verdú Qui,ntana.

Antonio VillaJ1000s G6mez.



yeetOC'e5 portátiles, a la R:az6n So
dal Biosca Hennanos, por el precio
total de 14-700 pesetas, debiendo ser
<entregado este material dentro de los
plazos consignados en el pti~o de
condiciones que rigi6 para la cele
braci6n de dicho concurso.

~ de junio de 1934

AsimislQO, se ha resuelto deolarar
desier'to el citado concurso por 10
que al cable se refiere. y que en d
plazo reglamDtario se celebre un se
gundo CO~1XI50; ICOIll sujeción al
mis.mo pliego, admitiéndose la con
currenda extranjera.

;"'!ie; ~.*'

Selior"",

D. O. a6m. 144
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PARTE NO OFICIAL

sc:n

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual. con arreglo al artículo 38 del regJwnento, de los señores socios de la misma qu~ han

falJ«ido en las fechas que se indican, cayos ezpedientes han sido aprobados, con expresi6n de las personas
que han percibido o percibil"án la cuota de auxilio que determina el. artículo 2I del citado reglamento y
Cuerpos Q que se remiten dichas cuotas. ' ;

Pecba
dell.led.neate Nombres de las Pf'rsonas que han Cantidad que

de percibir la cuota de auxilio le remite
CUerpos a que

se remiten las cuotas

Capitán, D. Hilario Val Pérez ,.•.. '"
Teniente coronel, D. José Díaz :Mazoy O" .oo

Teniente coronel, D. Fernando Lias Pequeño.

Teniente coronel, D. Antonio González Ro-
dríguez oO, 'oO oO' , oo' .

Capitán, D. Valentin La"aca Fernández .
Comandante, D. Sabino Osona Román .

Capitán, D. Simeón Sanz Cubillos oO .... '" .

Teniente coronel. D. Alejandro Durán Canosa.
Coronel. D. ~Iarcelino Antolín Cllico ..
Teniente, D. Benito Gareía Ceca ... 'oO .

Teniente eoronel. D. Gerafdo Rico Rivera ...

Comisario dc I'rimera, D. Heliodoro Macias
Munguira " , oO. '" .

Teniente, D. Antonio Ripoll Busquet .

Comandante, D. Tomás Barról\ Ramos de
Sotom:lyor oO' , .

f~al'itán, D. Tomás 19'1esias Lloteda Marlstany

Coronel, D. Eduardo Tapia Téllez oo. ... ...

5 julio... 11)33 Su bija, D. José Val Marco. 2.000 Regimíento Infantería núm. -l.
16 octubre. 1933 Su viuda, doña Sara Ledo Ro-

dríguez .., ~.OOO Centro ::\Iovilización núm• 13·
17 Ide•.•• 193 Su. hijos, D. Antonio y don

Fernando Lías Gallego oo. 870.70 Secretaría.

IS dibre ... 1933 Su viuda, doña Antonia Ro-
dríguez .... __ \,000 Regimiento Inbnttrb nÚm. 11.

6 marzo•. 1934 Su viuda, doil.1 Rosa GJ.rcb. \,000 Delegación de Pontevedra.
12 Idem ... 1934 Su viuda, doña ~Iaría Fer·

nández
"iu~;;a '''Ir~':

2.000 Regim¡el1to Infantería núm. ~-I.

7 abril •• '. 1934 Su viuda~'" doña
zusta

';loiÍ~ ri¡;rá'~:
2.000 Caja recluta nÍlm. 52.

lO ¡dem ••• 1934 Su hi¡;: Isab<1 2000 Batallón Caz. Africa mimo 3·
lO Idem ... lOS4 Su hijo. D. }'Iariano Antolín. 2.000 Centro ~Io\'ilización núm. 6.
13 Idelll ••. 1934 lJoih Josefa. doña Capina.

(loila Encarnaei/m, doña Sao
hína. dotla Elvira, doiía
Lui~a y (loila Sofía Garda. \,000 Caja roeluta núm. 8.

IS ¡dem ... 1934 Su viwb doií:t :.rarina Cas~

tro ... ... ... ... ... .. , ... oo • 1.000 Dc'legación de Pontevedra .

16 fdem ... 1934 Su viuda, <lona Esperanz"
Flores ...

'~f;;~cd~s
2.000 Secretaría.

211 Il1em ••• 1934 Su viuda, doña Dar.
ber '" ... oo' ... .. , .. , ... ... 2.000 Regimiento Infantería núm. .:>8•.

29 ídem ... 1934 Su viuda, dOlia Maria Josefa
~Iontes

"dd"p~':
2.000 Escuadra Aviación núm. 2.

1 mayo ... 1934 Su viuda, doña Teresa
zns

Edu~';u~"T~¡'i~"
2.000 Regimiento Infantería núm. 8.

6 Idem ... 1934 Su hij~:' D. Fc·
rrer ... ... oo' ." ... .. , ... ... 2.000 B3\~lIón Caz. Afriea núm. 8.

Relaci6n de IOclos lanecldos. que _ pubUcan
para eonoclmlento de pooIblM partfd_ n

a1amentarlos IObr. lUO cuotea de awdUo

Coronel, D. Mariano Martínez Sánchez... ...

Total

Abonaba las cuotas mensuales
en la Secretaría de la So
ciedad.

26.870,70

Notas.-Quedan pendientes de pago hoy dla relaclones de suscriptores que remitan a esta
de la lecha <26.7r5 pesetas que afectan a %4 Presidencia. ha de consignaroe el mes a que
defuncioncs. corresponden la. cuotas descontadas a los so-

Los justificantes de las defunciones publi· cías, asl como también la situación a que pero
cada. se encuentran en esta Secretaria a dis- teneéen.
po.ición de los leflores locios que deseen ·en· Han dejado de remítir Gas cuotas de los
minarlos en todos 101 dlas de oficina. meses que se indican Jos Cuerpos si¡uientes:

Se recuerda a los seflores primeros Jefes Mes de abril. Mehal·la núm. 1, .;Intervenciones
de Cuerpo tengan muy presente que en lasde Yebala Central, Pagaduría '~e la primera

división,. Caja recluta núm. 3. Hahilitación de
Haberes de Cádiz, Palencia, Pamplona, Ponte
vedra, Santander, Salamanca, Vitoría, Dele·
gación de Ibiza. Pontevedra ,. Soda; Zamora,
marzo y abril.

Madrid, 31 de mayo de r934.-EI teniente
coronel secretaría, Emilio Cortés.-V.o D.o,
El General Presidente, R. de Rivera.

KADlUD.-IxNlltllrTA y TALLUIt8 Da. .10
_J.TUJO P. LA Gnltu


